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1. Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía y Haciend a

17071 ORDEN de 15 de noviembre de 1995, por la
que se regulan las operaciones de cierre de los
Presupuestos Generales para 1995 .

Las diferentes actuaciones administrativas y conta-
bles del Presupuesto están sujetas a trámites proce-
dimentales, que suponen el cumplimiento de diferentes
plazos según la naturaleza propia de cada uno de los ac-
tos administrativos (modificaciones de crédito reguladas
por la Orden de 2 de enero de 1991 ; contratación admi-
nistrativa regulada por la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, etc .) .

La duración del ejercicio contable viene determinada
por el principio de anualidad de los Presupuestos ; así el

art . 27 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la
Región de Murcia, establece que el ejercicio presupuesta-
rio coincidirá con el año natural y ordena la imputación a
los Presupuestos de todos los derechos y obligaciones re-
conocidos hasta el 31 de diciembre, previendo en su
art . 52 el cierre de los Presupuestos referido a esa misma
fecha. Con un alcance mucho más amplio, en el art . 99
exige que la Cuenta General de la Comunidad Autónoma
recoja todas las operaciones presupuestarias, patrimonia-
les o de tesorería, llevadas a cabo durante el año, con el
obligado cumplimiento de los principios y criterios conte-
nidos en el vigente Plan General de Contabilidad Pública
de la Región de Murcia .

Por todo ello y al objeto de homogeneizar y agilizar
las operaciones de cierre del ejercicio y la liquidación de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma,
se considera procedente dictar las siguientes normas :

3.- Aplicación de gastos .

Todos los gastos cuyos pagos se hayan contabiliza-
do extrapresupuestariamente, deberán quedar imputados
al presupuesto de gastos con fecha 31 de diciembre como
máximo, a cuyo efecto, por los órganos gestores que ha-
yan acordado su realización se promoverán las modifica-
ciones presupuestarias y se expedirán los docmnentos
contables que sean precisos para su aplicación definitiva .

4.- Pagos a justiócar .

A partir de la entrada en vigor de esta Orden, las
propuestas de pagos a justificar que se expidan deberán
concretar la fecha límite para su justificación que deberá
ser anterior, en todo caso, al 31 de diciembre de 1995 .
Para su oportuna remisión a la ordenación de pagos, los
documentos ADOKJ con que se instrumenten tales pro-
puestas deberán tener entrada en las Intervenciones Dele-
gadas antes del 1 de diciembre .

Las cuentas justificativas de la inversión dada a los
fondos percibidos a justificar, deberán rendirse dentro de
los plazos señalados en el párrafo anterior o, en su defec-
to, de los previstos con carácter general en el art . 50 de la
Ley 3/1990 . No obstante con cargo a los libramientos ex-
pedidos en 1995 sólo podrán justificarse pagos corres-
pondientes a gastos efectuados en 1995 .

5 .- Anticipos de caja fija.

Antes del 30 de diciembre deberán expedirse los do-
cumentos ADOK, que resulten necesarios para que que-
den imputados al presupuesto de 1995 todos los pagos
que, por las cajas pagadoras, se hayan efectuado con
cargo a anticipos de caja fija .

1 .- Señalamiento de haberes en el mes de diciembre .

Las nóminas para el percibo de los haberes y paga
extraordinaria, se cerrarán el día 4 del mes de diciembre y
se remitirán el día 7 a las oficinas presupuestarias para la
realización de los diferentes documentos contables, en-
viándolos antes del 12 a la Intervención Delegada

. Los haberes y paga extraordinaria citados serán sa-
tisfechos conjuntamente a partir det día 2t del mismo
mes .

2.- Cuota patronal de la Seguridad Social .

Los documentos contables para el pago de las cuotas
patronales de la Seguridad Social correspondientes al mes
de diciembre, se expedirán con fecha 31 de diciembre de
1995, una vez confeccionados los boletines de cotización,
efectuándose su pago en esa misma fecha con retención a
cuentas extrapresupuestarias con cargo a las cuales serán
satistéchas durante el mes de enero de 1996 .

6.- Recepción y trámitación de documentos contables .

Los documentos contables tendrán como fecha límite
de entrada en las Intervenciones correspondientes para su
contabilización el día 31 de diciembre .

7.- Tramitación de órdenes de pago .

A partir del día 29 de diciembre no se realizará nin-
gún proceso de ordegación y señalamiento de pagos que
suponga salida material de fondos .

Las obligaciones reconocidas con cargo al Presu-
puesto de 1995, que hayan quedado pendientes de pago a
dicha fecha, quedarán a cargo del Tesoro Público Regio-
nal, procediéndose a ordenar su pago a partir del primer
día hábil de 1996, pago que se imputará a la agrupación
de «Resultas de Ejercicios Cerrados» .

Los documentos pendientes de pago conservarán su
vigencia hasta que se hagan efectivos a los acreedores, se
anulen o se declaren prescritos por los órganos competen-
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tes, eXcepto los ADOKJ que serán anulados con fecha del 12.- Prescripción de obligaciones .
último día del ejercicio presupuestario .

8.- Liquidación y cierre de ejercicio .

La liquidáción del presupuesto de gastos se efectua-
rá el día 31 de diciembre de 1995 . En dicha fecha se anu-
larán todos los saldos de autorizaciones y de disposicio-
nes existentes en las distintas partidas del presupuesto y
se procederá al cálculo de los remanentes de crédito de
cada aplicación presupuestaria, distinguiendo entre los
comprometidos y no comprometidos y, dentro de cada
uno de ellos, entre los incorporables y no incorporables _

9: Relación de endosos .

El día 22 de diciembre el Servicio de Contabilidad
de la Intervención General, elaborará una relación de las
certificaciones de obra que habiendo sido objeto de toma
de razón de su endoso, no se encuentren sentados en con-
tabilidad los correspondientes documentos OK para la
contabilización de su propuesta de pago. Dicha relación
se remitirá a las Consejerías para que se proceda a la
contabilización de los documentos antes del día 30 de di-
ciembre .

10.- Modificaciones de crédito .

Los expedientes de modificación de crédito con la
documentación preceptiva correspondiente, han de tener
entrada en la Dirección General de Presupuestos y Finan-
zas para su oportuna gestión o instrumentación, de acuer-
do con los siguientes supuestos :

a) Los que deba autorizar el Consejo de Gobierno,
hasta el día 1 I de diciembre de 1995

. b) Los que deban ser autorizados por el Consejer o
de Economía y Hacienda, hasta el 11 de diciembre de
1995.

e) Aquellos cuya competencia sea de los titulares de
las distintas Consejerías, hasta el 22 de diciembre de
1995.

Excepcionalmente, las ampliaciones de crédito como
consecuencia de las obligaciones reconocidas por la
Comunidad Autónoma, lo serán hasta el 30 de diciembre
de 1995 .

11.- Ingresos .

Todos Los ingresos producidos hasta el 31 de diciem-
bre de 1995, se imputarán al presupuesto una vez obteni-
da la información documental sobre su procedencia y des-
tino, mediante la expedición, en dicha fecha, de los docu-
mentos contables que sean precisos para su aplicación de-
finitiva

. Las oficinas gestoras de tasas y precios públicos, de^
berán remitir estado justificativo de derechos liquidados y
justificación de los saldos de las cuentas respectivas a 31
de diciembre de 1995, antes del 31 de enero de 1996, de
conformidad con lo establecido en el Decreto n° 8/1987,
de 19 de febrero, por el que se regula la recaudación de
tasas de la Región de Murcia .

Los centros gestores del presupuesto de gastos en el
mes de diciembre, revisarán todos los expedientes en que
se hayan producido reconocimiento de las obligaciones
(fase «O»), con cargo al presupuesto de 1994 y anterio-
res, y no se hayan expedido propuesta de pago, analizan-
do sus causas y procediendo a acordar las anulaciones o
rectificaciones que procedan . Simultáneamente, iniciarán
expedientes para la declaración de la prescripción de
todás las obLigaciones reconocidas con más de cinco años
de antigüedad cuyo pago no se haya propuesto .

Por la Dirección General de Presupuestos y Finan-
zas, se realizará una depuración similar referida a las
obligaciones cuyo pago haya sido propuesto por las ante-
riores oficinas, que se encuentre en la fase contable «K» o
posterior .

13 .- Relaciones nominales de acreedores .

La Intervención General y las delegadas de los Orga-
nismos Autónomos formarán una relación nominal de
acreedores en la que para cada acreedor se consignará el
N.1 .F., nombre e importe de las obligaciones reconocidas
de las obligaciones pendientes de pago . Esta relación, cla-
sificada por aplicaciones presupuestarias, justificará el
saldo de obligacioñes pendientes de pago con cargo al
presupuesto de 1995 y por resultas de ejercicios cerrados .

14.- Prescripción de derechos .

Los centros gestores del presupuesto de ingresos en
el mes de diciembre, revisarán todos los expedientes en
que se hayan producido reconocimiento de derechos, cuya
notificación o fecha de vencimiento no hayan sido comu-
nicados a la Intervención General para su contabilización
e inicio del procedimiento recaudatorio, analizando las
causas y procediendo a adoptar las medidas que proce-
dan . Simultáneamente iniciarán expedientes para la decla-
ración de la precripción de todas las liquidaciones practi-
cadas con más de cinco años de antiguedad cuya notifica-
ción no haya sido posible .

15.- Relación nominal de deudores.

La Intervención General y las delegadas de los Orga-
nismos Autónomos formarán una relación nominal, por
concepto presupuestarios, de deudores en la que se con-
signará, para cada deudor, el número de su N .1 .F., nom-
bre e importe de los derechos reconocidos del presupuesto
de 1995, que al cierre del ejercicio rto se hubiese produci-
do su ingreso en el Tesoro Regional . Esta relación, clasi-
ficada por conceptos presupuestarios, justificará el saldo
de derechos pendientes de cobro con cargo al presupuesto
de 1995 y por resultas de ejercicios cerrados .

16.- Conciliación de operaciones de transferencias in-
ternas .

Al proceder a la regularización de las operaciones de
fin de ejercicio y previamente al cierre de las cuentas, se
conciliarán las contabilidades de la Comunidad Autóno-
ma con las de sus Organismos Autónomos y las de éstos
entre sí, comprobando que los gastos, ingresos, pagos y
cobros que correspondan a operaciones internas se en-
cuentren registrados por los mismos importes y aparezcán
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con los mismos saldos en los balances y en el resto de las
cuentas anuales . A tal efecto, cada entidad contable co-
municará a las restantes los importes que arroje su conta-
bilidad, que deberán serle confirmados por escrito antes

de proceder al cierre definitivo de las cuentas .

17 .- Operaciones extrapresupuestartas .

Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua

17233 ORDEN Resolutoria del expediente de
descatalogación del monte n .° 150 del C.U.P .

"Cabezo del Algarrobo", propiedad del
Excmo. Ayuntamiento de Abarán . .

La Intervención General y las delcgadas de los Orga-
nismos Autónómos formarán una relación detallada (le
las operaciones que integran los saldos de todas las cuen-
tas extrapresupuestarias al cierre del ejercicio en la que se
consignará el importe e identificación del tercero afectado
por cada operación o el origen de la misma . Estas relacio-
nes, clasificadas por cuentas, justificarán el saldo de ope-
raciones extrapresupuestarias

. En base a estas relaciones, los referidos órgano s

procederán a elaborar una propuesta de depuración y re-
organización de las cuentas extrapresupuestarias según
los siguientes criterios :

1 . Ajuste de los saldos contables a las relaciones de

existencias comprobadas .

2 . Anulación de saldos prescritos y de todos aquellos
cuyo origen resulte desconocido o que no se correspondan
a existencias reales

. 3. Reerganización de la clasificación y codificació n

de las cuentas .

Para ello se clasificarán las existencias en tres gru-
pos : a) Saldos cuya composición se encuentre perfecta-
mente identificada; b) Saldos sobre cuya composición, sin
encontrarse perfectamente identificada en el momento del
cierre, existan antecedentes en base a los cuales se prevea
su identificación en un periodo razonable ; e) Saldos res-
pecto de los cuales sea imposible analizar su origen, se
encuentren prescritos los correspondientes derechos u
obligaciones o concurra cualquier otra causa que aconse-

je su anulación contable .

Mediante Orden de esta Consejería, se procederá a
anular todos los saldos referidos en el apartado c) y a
ajustar los de los apartados a) y b) a las existencias com-
probadas . Dicha anulación se instrumentará conta-
blemente mediante los pagos e ingresos en formalización
que resulten necesarios, procediendo a 3plicar las posi-
bles diferencias a los presupuestos de ingresos o gastos .

Disposición fina l

1 .-El Consejero de Economía y Hacienda podrá au-
torizar expresamente con carácter excepcional la no apli-
cación de las fechas indicadas en la presente Orden .

2.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 15 de noviembre de 1995-El Consejero
de Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán .

Visto el expediente de descatalogación del monte
n.° 150 del C .U.P. "Cabezo del Algarrobo", instruido a
instancia del Excmo . Ayuntamiento de Abarán, Entidad
propietaria, y

Resultando : Que el Excmo . Ayuntamicnto dc
Abarán mediante acuerdo de la Comisión en sesión cele-
brada el día 10 de febrero de 1995 y según Acta expedida
en tal fecha, interesa, como Entidad a quien el Catálogo
asigna la pertenencia, la descatalogación del montc
n .° 150 "Cabezo del Algarrobo", motivando dicha peti-
ción en la nula utilidad del monte ocasionada por la rnala
calidad de su suelo, libre de especies arbóreas, por su es-
caso interés faunístico y por la notable reducción c'la
superficie pública del mismo dadas las múltiples óc, ia-
ciones de particulares .

Resultando: Que emitido informe técnico por , te
delJefe del Negociado Técnico de la Sección Territorial
3 .a del Servicio Forestal de esta Dirección, el mismo ex-
presa la propuesta favorable a la descatalogación intere-
sada, una vez que dadas las características actuale :,del
monte en el que la superficie pública inicial ha quedado
reducida por una serie de permutas efectuadas, la prohfe-
ración de múltiples construcciones realizadas en sus in-
mediaciones o la infraestructrua viaria que le atravic,a,
así la aconsejan . Dicho informe ha sido objeto de la 1 _i-
nente ampliación por parte del emitido con fecha 2 de no-
viembre de 1995 por el Jefe del Servicio Forestal aclaran-
do extremos tales como el relativo a los expedientes de
ocupaciones y permutas que con arreglo a la Ley Forestal
se encuentran en tramitación .

Resultando: Que el ntonte n.° 150 del C .U.P. luc ob-

jeto de deslinde aprobado por O.M . de fecha 22 de julio

de 1960, con una superficie total de 189,1160 Has ., su-

perficie pública de 1 84,5280 Has., y dos enclavados con
una superficie total de 4,5880 Has . :.a supcrficie del

monte estaba distribuida én XIII parcelas .

A consecuencia de la formalización de diversas per-
mutas la superficie total pública del monte ha quedado re-
ducida a 182,200 Has .

Resultando : Que por Decreto 3 .141/1975 de 31 dc
octubre, publicado en el B .O.E. n .° 289 de 2 de diciembrc
de 1975 a este monte se le asigna el n .° 150 en el Catálo-
go de U.P. con la denominación "Cabezo del Algarrobd" .

Resultando: Que con fecha de 3 de noviernbre de
1995 la Dirección General del Medio Naturul, propuso
exclusión del Catálogo de Utilidad Pública el monte

n .° 150 "Cabezo del Algarrobo", quedando los terrenós a

disposición del Excmo . Ayuntamiento de Abarán a quien
se dará debido traslado de los procedimientos en trámile
relativos a ocupaciones y permutas en el referido monte a

los efectos perti :icntes, y a que se proceda a realizar en el
Catálogo de los montes de utilidad pública la oportuna
corrección .


